


Señor 

� 0 Domingo, R. D. 
beti b 19 d 1934 

Rafael L. Trujillo, 
Pr id te del epúblio y B n f otor de 1 P t 1 .  
Ciudad.-

onornble ñor Fr 

Jw o Ud. r oibo d u ofioio :Num. 28666 

del 16 de �etiembr de 19c4, ad.Junto al ouel nv1 el 

proyeoto de 1 y �or el cu.el ee diotan dieposioion , su.­

ylementaria.a de 1 ley Num. '146, ue o.re •l 1>1 trito 

EaoionaJ. y la provincia Tru.�1110
1 

en rele.oi6n oon l 

fu.noionamiento de la autoridades o orreapondient e 

oada una. 

El m noion dO proy oto h ido robado p r 

esaa Cámar y remi•i o la d Diput do p 

legales. 

lo fi s 

Con sentimientos üc la m tingu.id o on ider -

oidn, saJ.uda Ud. mu.y atent 

�F� 
Pre idente del Sen do. 
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l"·RESIDENCIA DE · A REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

eñor 
PPesideute del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente� 

Santo Dominpo, R. -· 
Septiern.bre 15, 1934. 

Para situar dentro del ni.arco de la ley el fun­
cionamiento de la Junta rovincial =1ectoral correspondien­
te a la nueva provincia Trujillo, que en conformidad con la 
ley número ?45, del siete Septiem�re del presente afio, 
Q.Uedará constituida desde el día primero de Enero de mil 
novecientos treinticinco, lile complazco en someter a la a­
probació1 del Congreso ITácional el :_;royecto de ley adjunto. 

y Libertadr 
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EL CONGRESO I:ACIOHAL 
I:;N 

VISTO el artículo veintidós de la ley electoral vigen-
te, 

COJ:TSIDE:R :DO que en virtud del artículo tres de la ley 
número 745, promulgada el siete de Septiembre de il no ecientos 
treinticuatro, la ciudad de San Cristóbal será, desde el día .ri ero 
de �nero de mil novecientos treinticinco, cabecera de la provincia 
Trujillo creada por la misma ley; 

COFSIDERANDO que el día dieciocho de Octubre del pre­
sente año han de reunirse las asambleas electorales del territorio 
comprendido en la nueva provinci para proceder a la elección de se­
nador, diputados y gobernador; 

C03SIDERANDO que es necesario que en la ciudad de San 
Cristóbal f1u1cione una dUnta Provincial �lectoral para entender en 
todo lo relativ:o a la9 elecciones ,.indicadas en el artículo anterior, 

.,..,...�.,, /2 �. ,, �-�-
HA DAD ) � s IGDIENTE : 

f 

Art. mrrco.- En la ciudad de San Cristóbal funcionará una dunta 
Provincial Electoral, con jurisdicción sobre todo el 
territorio que ha de constituir la provincia Trujillo, 
y con capacidad para entender en conformidad con la ley 
en todo lo relativo a las elecciones que han de vorifi­
carse el día dieciocho de Octubre próximo, así como p -
ra seguir funcionando permanentemente del mismo modo 
que las demás duntas Frovinciales Electorales. 

� 
P.A.RRAFO :- Salvo disposición de la dunta Central Electoral en con­

formidad con la ley, la Junta �rovincial Electoral de 
San Cristóbal continuará funcionando con el mismo per­
sonal que ha sido designado ya por dicha Junta Central. 

DADA, etc. etc., 

rrj/. 
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